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                           REF: LIC. JUD. 2017-00749 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.151 DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

 

      

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

      ESTESE el guardador de la señora Gloria Inés Alvarado de 

Agudelo, a lo indicado en auto del 4 de marzo de 2020 del Juzgado 

1 de Familia de Ejecución de sentencias, respecto de la extinción 

de la licencia para vender el inmueble. 

 

      Además tenga en cuenta el peticionario, que con la ley 1996 

de 2019, los procesos de interdicción ya no existen, debiéndose 

adecuar el trámite correspondiente. 

 

     Una vez en firme el presente auto, ingrese el expediente al 

Despacho para resolver lo que en derecho corresponda.      

 

 

                           NOTIFÍQUESE 
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